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RECURSO DE REVISIÓN.

Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila.

Recurrente: Elvira Aguilar.

Expediente: 76/2011

Consejero Instructor: Lie. Alfonso Raúl Villarreal Barrera.

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 76/2011,

promovido por su propio derecho por la C. Elvira Aguilar, en contra de la respuesta a la

solicitud de información que presentó ante el Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, se

procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. SOLICITUD. El dia veinticinco (25) de enero del año dos mil once

(2011). la C. Elvira Aguilar, presentó a través del sistema INFOCOAHUILA ante el H.

Ayuntamiento de Torreón, Coahuila solicitud de acceso a la información número de folio

00010511 en la cual expresamente solicita;

"A travez (sic) de que Capítulos (sic) y Partidas se ha ejercido el préstamo

(sic) Bancario que por 20 Millones de pesos recibió (sic) el Gobierno de

Torreón (sic) y a que Unidades Administrativas se hicieron las Asignaciones

correspondientes; o en su caso que pagos se hicieron con recursos de dicho

préstamo (sic); Cual es a la fecha el saldo de !a cuenta o cuentas Bancarias en

donde se hizo el deposito de dicho préstamo (sic)".

SEGUNDO. PRÓRROGA. El dia dieciocho (18) de febrero del año dos mil once

(2011), el sujeto obligado hace uso de la prórroga derivado de que se esta realiaand

una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de conformidad con el articulo

108 de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personale

para el Estado de Coahuila.
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TERCERO. RESPUESTA. El dia uno (01) de marzo de dos mil once (2011), el

sujete obligado a través de la Encargada de la Unidad de Transparencia. Lie, Marina I.

Salinas Romero, responde la solicitud a través del sistema INFOCOAHUILA en los

siguientes términos:

"...Estando en tiempo y forma, de conformidad con la Ley de Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales Para (sic) el Estado de

Coahuíla; una vez realizada la búsqueda en la Dirección de Egresos, a través

del Director de Egresos, C.P. (sic) Miguel Ángel Ogazón Guerrero, remite

información referente a su solicitud mediante oficio DE/104/11"

Anexo

OFICIO DE/104/2011

ASUNTO: EL QUE SE INDICA

LIC. MARINA I. SALINAS ROMERO

ENCARGADA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL

Presente.-

Adjunto al presente se servirá encontrar expediente completo de crédito

$20'000.000.00 con la Institución Bancaria BBA Bancomer,. (sic) El cual

dispuso el dia 24 de Diciembre del año próximo pasado y fue depositado hac

la cuenta de ingresos de la misma Institución, de igual forma anexamos copia

del estado de cuenta número 0170646385 en donde aparece el depósito de

dicho préstamo.

Cabe hacer mención que el préstamo fue liquidado en su totalidad en día 31 de

Enero del 2011 y el destino de dicho préstamo corresponde a inversión por la

adquisición del Hospital Municipal, debido a que se presentó inconsistencias

en el flujo de efectivo, ya que varios contribuyentes potenciales nos quedaron

mal, por lo tanto hubo necesidad de disponer de dicho crédito para cumplir

con el compromiso contratado con la inversión mencionada ".
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CUARTO. RECURSO DE REVISIÓN. El día siete (07) de marzo del dos mil once

(2011), a través del sistema electrónico, se recibió el recurso de revisión número

RR00002911. interpuesto por la C. Elvira Aguilar, en el que expresamente se

inconforma con la respuesta por parte del Ayuntamiento de Torreón. Coahuila, toda vez

que a respuesta dada a la solicitud de información no le es satisfactoria. En el

mencionado recurso se expone lo siguiente:

"No me da la información relacionada con la disposición de esos recursos, en

que Capítulos (sic) y Partidas y a través (sic) de que Unidades Administrativas

se dispuso a ellos".

QUINTO. ADMISIÓN Y VISTA PARA LA CONTESTACIÓN. El dia siete (07) de

marzo del dos mil once (2011), el Consejero Alfonso Raúl Villarreal Barrera, actuando

come instructor en el presente asunto y con fundamento en los artículos 120 fracción VI,

125 y 126 de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales para el Estado de Coahuila, en relación con los artículos 4; 10;

fracciones I y II, 40 fracción II, inciso 4 de la Ley del Instituto Coahuilense de Acce

la Iniormación Pública, admite el recurso de revisión quedando registrado baj

número de expediente 76/2011. Además, dando vista al H. Ayuntamiento de Torre

Coahuila a efectos de que rinda su contestación del recurso y manifieste lo que a su

derecho conviniere, expresando los motivos y fundamentos jurídicos que considerara

pertirentes para sostener la legalidad de su conducta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. El Consejo General de este Instituto es competente para conocer del

presente recurso, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 4; 10; 31 fracciones

I y II, artículo 120 fracción VI, 125 y 126 de ía Ley de Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila. en virtud de que se

plantea un conflicto en materia de seceso a la información pública derivado de la
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impugnación de un ciudadano por su inconformidad con la respuesta a su solicitud de

información.

SEGUNDO. Procede analizar si el recurso de revisión fue promovido

oportunamente.

El articulo 122 de la Ley de Acceso a la Información y Protección de datos

Personales dispone que "toda persona podrá interponer, por sí o a través de su

representante legal, el recurso de revisión mediante escrito libre o a través de los

formatos establecidos por el Instituto para tal efecto o por medio del sistema electrónico

habilitado para tal fin, dentro de los quince dias siguientes, contados a partir de: I.- La

notificación de la respuesta a su solicitud de información, o II.- El vencimiento del plazo

para la entrega de la respuesta de la solicitud de información, cuando dicha respuesta

no hubiere sido entregada."

El hoy recurrente en fecha veinticinco (25) de enero del año dos mil once (20y1

presentó solicitud de acceso a la información, en ese sentido debió emitir su respue

a dicha solicitud a más tardar el día veintitrés (23) de febrero del año dos mil o

(2011), sin embargo con fundamento al artículo 108 de la Ley de Acceso a

Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila

solicito una prórroga excepcional de diez dias hábiles mas, bajo este criterio el plazo

para responder dicha solicitud vencía el día nueve (09) de marzo del mismo año y en

virtud que la misma fue respondida y notificada el día primero (01) del mismo mes y

año, según se advierte del historial que arroja la solicitud de información en el sistema

INFOCOAHUILA mismo que se encuentra agregado al presente expediente en el cual

se advierte que la misma fue contestada en e! tiempo establecido en la ley.

Por lo tanto, el plazo de quince días, para la interposición del recurso de revisión

señalado en el articulo 122 fracción I del multicitado ordenamiento inició a partir del día

dos (02) de marzo del mismo año, quyes el día hábil siguiente de la notificación de la
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